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NUMERO: 

CAMBIO DE NOMBRE, 

CAMBIO DE  DGMICILIO, 

” FIJACION DE CAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

LONGDAY S. A. 

0 LONGDAYSA . 

CUANTIA : CAPITAL AUTORIZADO: S/.1.800*000.000,00.----- 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO:S!/ 890*D00. 000,00. --------- 
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JARDO FALQUEZ AYALA 

- én da ciudad de Suavagul, Capital de la Provincia del Cuavas, 

Fepublica del Ecuador, hoy dia veintiuno de noviembre de mul                 

da
 

rmevententos provenía y siete, ante mí, abogado EDUARDO 

¡RITO FALQUEZ AYALA, Hotario Titular Séptimo del 

cantón Guavaquil, comparece: el señor Doctor ALEJANDRO 

0 PONCE.  HENRIQUES, quen declara ser ecuatoriano, casado, 

2 la Compañía LONGDAY S.A. LONGDAYSA, según consta de la 

hh
 

copia del nombramiento que se adjunta a la presente escritura 

publica, con el caracter de habilitante. -————————————— o .---- 

El comparectente es mayor de edad, domuciliado en la ciudad de 

iuayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quen por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación de 

cy
 evpocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta escritura 

- publica que rontene el CAMBIO DE NOMBRE, CAMBIO 

DE DOMICILIO, FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, 

HOZ NA MER LR PA AA A SRA PETIIEEE STEEL SAA  
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    AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL E 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA LONGDAY S.A. suo 

      
     

LONGDAYSA, sobre cuyo objeto y resultados está bien instruido, 

a la que procede de una manera libre y espontánea y para su 
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atorgamiente Ine presenta la minuta que dice ASÍ! nono 

AN
O 

SEÑOR NOTARIO : En el Pegistro de Escrituras Públicas a su 

cargo, síiriace insertar ima en la cual conste el Cambio de nombre, 

canto de deraucilio, fijacion de capital autorizado, aumento de capital 

duserita yo reborras del estahlo soctal de la compañía, al tenor de las 

parts PAMELA, > 

OTORGANTES.- —Comparere a la celebración de la presente 

espana lo sotor Toster Aletandro Ponce Henriques, en su calidad de 

erente General y representante legal de la compañía Longday 5. £. 

PRIMERA : ANTECEDENTES.- La compañía Longday 5. £. 

Longdayza, se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 

Motario Cuarto del cantón Guaraquil, señor Doctor Alberto Bobadilla 

sudero, el pueva de sephembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

inscrita en el Feostro IHercantil del cartón CGuavaqul el tres d 

ebibre dde mm] nerecientos DOTeBnta Yo DUAÍIO, nn 

SEGUNDA : RESOLUCION.- La Jmta General Universal de 

acmemstes de ioretay 5. £ Lonedavea, en sesión celebrada el veinte 

de pudiere de el omovectentos moventa y siete, resolió: Cambiar 

el nombre dela compañia, cambiar el domucilio social de Guayaquil 

Marangal; reforma del objeto social, aumentar el capital suscrito; fijar 

el capital autorizado y reformar el estatuto de la compañía ------------ 

TERCERA - DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 

9 Doctor sglejandro Ponce Henrigues, en mi calidad de Gerente 
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TA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
OMPAÑIA LONGDAY S.A. LONGDAYSA CELEBRADA EL DIA, 20 DE NOVIEMBRE 

DE 1.997, 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los veinte dias del mes de noviembre 
de mil novecientos noventa i siete, a las diez horas, se reunen en la oficina ubicada en la ciudad de 
Guayaquil, calles Dolores Sucre * 109 y El Oro, ler. piso, la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía LONGDAY S.A. LONGDAYSA, señores: Dr. 
Alejandro Ponce Henriques, representando por sus propios derechos 998 acciones ordinarias y 
nominativas de diez mil sucres cada una de su propiedad, y, la señora Patricia Orcés de Ponce, 
representando por sus propios derechos 2 acciones de diez mil sucres cada una, es decir que se 
encuentra presente todo el capital suscrito y pagado de la compañía que es de diez millones de 
sucres. Los accionistas, de conformidad a lo que dispone el Art. 280 de la Ley de Compañías 
vigente, deciden constituirse en Junta Universal para conocer y resolver sobre los siguientes puntos 
del orden del día: 1.- Cambio del nombre de la Compañía; 2.- Cambio del domicilio, 3.- Reforma 
del objeto social; 4.- Fijar capital autorizado, 5.- Aumento de capital suscrito, y 6.- Reforma del 
estatuto social. 

Preside la Junta la señora Sra. Patricia Orcés de Ponce Presidenta de la compañía y actúa como 
Secretario el Gerente General señor Dr. Alejandro Ponce Henriques. La señora Presidenta 
dispone se elabore la lista de los accionistas asistentes, hecho lo cual declara instalada la Junta y 
abierta las deliberaciones. Se entra a tratar el primer punto del orden del dia cual es el del cambio 
de nombre de la compañía. El señor Gerente General toma la palabra y manifiesta que es necesario 
cambiar el nombre de la compañía a fin de que coincida con las actividades que esta realiza, razón 
por la cual sugiere que el nombre de la misma debería ser AGRICOLA LONGDAY S.A. Tras 
cortas deliberaciones se aprueba este punto por unanimidad. Se entra a conocer el segundo punto 
del orden del dia cual es el del cambio de domicilio de la misma. Solicita la palabra el Doctor 
Alejandro Ponce para manifestar que como la actividad social se la realiza en Naranjal propone 
cambiar el domicilio a esa jurisdicción, moción que es apoyada por todos los presentes, resolviendo — 
la Junta General por unanimidad cambiar el domicilio de Guayaquil a Naranjal. Se pasa a tratar el e 
tercer punto del orden del día cual es el de reformar el objeto social de la compañia. Nuevamente 

hace uso de la palabra el Doctor Alejandro Ponce Henriques y manifiesta que es conveniente 4 

reformar el objeto social de la misma a fin de que concuerde con las actividades que realiza la S 
compañía esto es la agricultura y todes-sus-fines relacionados con esta, esta moción es apoyada por E 
todos los presentes, resolviendo la Junta por unanimidad reformar el objeto social de la misma. Se Ñ 

pasa a tratar el cuarto punto cual es el de fijar el capital autorizado de la compañia. El señor * 
Gerente General manifiesta que dado el movimiento económico que ha tenido la compañía es y 
necesario fijar el capital autorizado en mil ochocientos millones de sucres, moción que es apoyada y 
por todos los presentes, resolviendo Ta Junta General portmanimidad Tar dl capital autorizado en Y 
en mil ochocientos millones de sueres. Luego se pasa a conocer el quinto punto que es el aumento 
del capital suscrito. Nuevamente el señor Gerente General toma la palabra para expresar que es 

necesario elevar el capital social de la compañía con el fin de dar una verdadera imagen de la . 
capacidad económica de la sociedad, mocionando que este aumento sen de ochocientos noventa $ 

millones de sucres divididos en ochenta i nueve mil acciones ordinarias y nominativas de diez mil Y, 

sucres cada una. La Junta General despues de varias deliberaciones resuelve por unanimidad S 

aumentar el capital social en ochocientos noventa millones de sucres representados en ochenta i 2 

nueve mil acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una. En este estado todos los 

socios renuncian a su derecho de preferencia de las acciones resultantes del aumento de capital 

acordado momentos antes. Pide la palabra la señora Patricia Orcés de Ponce para expresar que 
tiene interés en suscribir_178 acciones, ofreciendo pagarlas en un cien por ciento en numerario, 

mediante las entregas de dinero que los socios han venido realizando a la compañia con cargo a 

futuras capitalizaciones, según consta en la cuenta denominada Entrega de Accionistas para futuros 

aumentos de capital. Toma la palabra el Doctor Alejandro Ponce Henriques para expresar que 

tiene interés en suscribir 88.822 acciones, ofreciendo pagarlas en un cien por ciento en numerario, 

mediante entregas de dinero que los socios han venido realizando con cargo a futuras 

capitalizaciones Suscripción que fue aprobada por la totalidad de los presentes, aceptando 

también la forma de pago esto es en numerario, mediante la entrega de dinero que oportunamente 
PU E. E A A PO licor la nrecidencia dienane <e    



na 
pase a considerar el siguiente punto de la reunión que se refiere a la reforma del estatuto Solicita la 

palabra el Doctor Alejandro Ponce Henriques, pata manifestar que. como consecuencia del cambio 

de hombte, cambio de domicilio. teforma del objeto social. fijación del capital autorizado y 

aumento de capital suscrito. se debe reformar el estatuto social en sus artículos Primero, Segundo. 

Cuarto, Quinto y Sexto, proponiendo los siguientes textos para dichos articulos: ARTÍCULO 

PRIMERO: DENOMINACION - Constitúyese en esta ciudad. la compañía que se denominará 

Agrícola Longday S.A., la misma que se regirá por las leyes del Ecuador, el presente estatuto y 

los reglamentos que se expidieren. ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO.- El objeto de la compañía 

es el de dedicarse a la explotación agrícola pecuaria tanto en los predios de su propiedad, como en 

aquellos que tomare en arrendamiento; compra y venta de productos agrícolas y de otros 

productos afines, participación en sociedades agrícolas y de desarrollo bivacuático, así como a la 

compra y venta de inmuebles rurales y urbanos, adquirit acciones para si y suscribir participaciones 

en compañías constituidas o por constituirse que guardan relación con este objeto. ARTICULO 

CUARTO: DOMICILIO.- El domicilio de la compañia es la ciudad de Naranjal, cantón Naranjal 

provincia del Guayas, y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República o 

en el Exterior. ARTICULO QUINTO: CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado de la 
compañía asciende a la cantidad de UN MIL OCHOCIENTOS MILLONES DE SUCRES, monto 

hasta el cual la Junta General de Accionistas podrá resolver la suscripción y emisión de acciones 

ordinarias o preferidas, capital cuyo aumento será resuelto por la misma Junta y sometido a la 

aprobación de la Superintendencia de Compañías.- CAPITAL SUSCRITO. - El capital suscrito 

de la compañía es de novecientos millones de sucres dividido en noventa mil acciones ordinarias y 
nominativas de diez mil sucres cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la 

Junta General de Accionistas. ARTICULO SEXTO: ACCIONES.- Las acciones están 

numeradas del 00001 al 90.000 y serán firmadas por el Presidente y Gerente General de la 

compañia. 

No habiendo otro punto que tratar, se declara un receso de treinta minutos para la redacción de la 
presente acta, hecho lo cual se le da lectura, la misma que es aprobada por unanimidad y sin 
modificación alguna. La Presidenta declara agotado el temario de la Junta, razón por la cual 

concluye la sesión a las once y treinta de la mañana. (Firmado) Sra. Patricia Orcés de Ponce, 

(Firmado) Dr. Alejandro Ponce Henriques.- (Firmado) Sra. Patricia Orcés de Ponce, Presidenta.- 

Dr. Alejandro Ponce Henriques, Gerente General. - 

CERTIFICO que es fiel copia del original que reposa en los archivos de la Compañía, al cual me 
remito en caso necesario. 

Guayaquil, noviembre 2 1997 

———"DR. ALEÍANDRO PONCE HENRIQUES 
Gerente General 

LONGDAY S.A. 
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Guayaquil, got, y “le 1994 

Sr(a) 

r. Alejandro Ponce Henríquez 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplerne infonnmáarle que la Junta General de AÁcuionistas de la Compañía 

LONGDAY S. A, LONGDAYSA, en su sesión celebrada el dia de hoy, tuvo el 

auieito de elegirlo(a) a usted GERENTE GENERAL, de la misira, por un periado 

de CINCO años, siendo sus funciones las que constan en los Estatutos Sociales 
de esta.- 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá sin el concurso de ningún otro 
funcionario, la representación legal, judicial y extrajudicial de la Companta.- 

Los Estaiulos Sociales referidos, constan en la Escritura Publica otorgado ante el 
Mota io Cuarto del Cantón Guayaquil, Doctor Albuito Bobadilla Budera el Y de 
Septiembre de 1994, e inscrita en el Registro Mercantil elo 232 du 
_ Octubre de 1994.- 

Mentunente, 

Sri. Glud?s) Velos Pórez 
SECRETARIA ADR-HOC 
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“1 2DO FALQUEZ AYALA 
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General de Loneday S. A. Longdaysa, y por lo tanto su representante 

legal, declaro: Cambriado el nombre de la compañía por el de 

Agricola Loneday S. A.; cambizdo el domicilio social de Guayaquil a 

Naranjal, cantón Naranjal, provincia del Guayas, aumentado el capital 

suscrito a novecientos millones de sucres, dividido en noventa mil 

acciones ordinarias y norninativas de diez mul sucres cada una, y fijar 

el capital autorizado a un mil ochocientos millones de sucres, y reformado 

su estatuto, tal como consta de la copia del Acta de Junta General 

mencionada en líneas anteriores, la misma que acompaño. Las personas 

naturales suscriptoras del aumento de capital son de nacionalidad 

AU AA A A A 

CUARTA : DECLARACION JURAMENTADA - Doctor Alejandro 

Ponce Henriques, en ru calidad de representante legal de Longday 

Sá. Longdaysa declaro bajo jurarmento que el capital producto del 

pago del aumento de capital social se encuentra registrado legalmente 

en la contabilidad de la compañía, ya que, oportunamente entregaron 

dinero los accionistas SUsCTIploT'eS. narran --- 

Énteponga usted, señor Notario, todas las demás cláusulas de estilo 

que sean necesarias para la validez y perfeccionamiento de esta 

escritura.- Firmado: Doctor ALEJANDRO PONCE HENRIQUES.- 

ABOGADO.- Registro número ciento noventa y CUAlrO. nono 

Quedan agregados a la presente escritura pública : copia del 

nombramiento del representante legal de la Compañía LONGDAY 

S.A. LONGDAYSA; copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria de accionistas de la compañía antes nombrada. ---=—----===- 

Hada aquí la ramuta y sus documentos habilitantes agregados, todos 

los cuales, en un Iusmo texto, quedan elevados a escritura pública.- 

do, el Hotario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, 

  



E IR AE ERA 

ida esta escribura pública al compareciente, éste la aprueba y la” 

<Mónribe JA el Motarto, en un solo acto.- Enmendado: Cambiado.- - 

Si Vale.- 

Por la Compañía LONGDAY . LONGHDAYSA, 

AQAIS Re — 
R. ALEJANDRO PONCE HENRIQUES 

GERENTE GENERAL 

  

CC. 120003905-3 

¡¡ERTVYOT. 508-067 

*.U.C. 0991297642001 

EL NOTARIO 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO 
ESTE CUARTO TESTIMONIO, EN CUATRO FOJAS UTILES, 
QUE SELLO Y FIRMO, EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 
A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE AOTAMERE DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.- 

   



  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

- 

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

connespondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Tercero, de La Resolución No.98-2-1-1- 

0000986, de ¿echa tres de marzo de mil novecientos 

noventa y ocho, de la Superintendencia de Compañías en 

Guayaquil, tomé nota de la APROBACION del cambio de 

denominación de la compañía LONGDAY S.A. LONGDAYSA, 

porn la de AGRICOLA LONGDAY S.A.,cambío de 

domicilio de la ciudad de Guayaquál a la de 

NARANJAL, aumento de capital autorizado, aumento de 

capital suscrito y, La r1eforma de estatutos de la 

compañta antes nombrada..- Guayaquil, abril 13 de 

1.998. 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

 



+ 
RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Cantón 

Guayaquil, en uso de las facultades legales de que se encuentra investido, DA FE: de 

que se ha tomado nota al margen de la matríz de 9 de Septiembre de 1994 de lo 

dispuesto en la Resolución No. 98-2-1-1- 0000986 dictada por el Intendente de 

Compañías de Guayaquil (Encargado), de que ha sido aprobado el cambio de , 

denominación de la Compañía LONGDAY S.A.  LONGDAYSA; el cambio de 

domicilio de la giudad de Guayaquil a la ciudad de Naranjal; el Aumento de Capital y 

».. la Reforma de [Estatutos de la misma, conforme al contenido de 14 escritura pública 
. yd 

que antecede. 

  

    
Guayaquil, 15 de Abril    

    

Dr. Alberto Bobadilla Bodere 
Netarlo Cuarto de Guayaquil! 
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miente de lo ordenado en la Resolución Vúímero 98-2=1-1=0000986, 

dictada el 3 de Marzo de 1.998, por el intendente de Cempañías 

de Guayaquil, Encargado, se tomó nota de esta escritura, la misma 

que Contiene el CAMBIO DF UPNOMINACION de la Compañia denominada 

LOUNGHAY Sede LOVúbA Y Sa por la de ALRICOLA LONGDAY SeñeyL BIO DF 

IMICILAO DE La CIUDAD DE GUAYACUID, A Li PF ONAMANJAL, AUMENTO DE 

GAPIISL AUTORIZADO, ALMENTV LD! CAPITAL SUSCRITO Y PFPOL oa DE ESTA= 

¿UIUS, a fojas 27.356 del Kegistro Mercantil, Libro de industriales 

de 1,994 y 7.181 del misso tegistro de 1.907, al margen de las ins 

cripciones rrapectivasenimayaquil, once de Mayo de mil novecientos - 

noventa i ocho.-F1 kegistrador Mercantil.- 

    

   

      

AB. HECTOS MIGUEL ALC 
Kcate ty 
Mies merceny Llnnge


